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ABRIL 47 DE 1.9749 

JUNTA DE ACCIONISTAS 

Gueyaquil, Ecuador. 

lo He examinado el balance general de INDUSTRIAS 
DEPORTIVAS Y AFINES BEMTROBAT  S.ñr,por el año 

   

terminado el 31 de diciembre de 1.9%0 y los estados 

conengs de resultados, inversión de los eccionistas 

etc, por e 1 año terminado En Ez fecha. La 

preparación de estos estados es responsabilidad de la 

Gerencia de la Compañia o. Mi reeporsesbilidad €s 

Expresar una  apinión sobre do mencionados estado 

financieros. 

Fem Ma examen se efectuó de acuerda con normas de 

intervención de ——cuentaz. Estas nmurmaz Fecquieren de 

la planeación y ejecución de una revisión que enga 

Como objetiva  cbtener unas Seguridad razonable y 

determinar si dos estados financieros se encuentran 

libres de errores importantes. La revisión incluyó 

aguellaz pruebas de dos registros de contabilidad y 
otros procedimientos de auditoría que respaidan laz 

transacciones registradas y su revelación en laz 

estados financieros. 

La revisión también incluyó la determinación del uso 
de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados en ei Ecuador y las estimaciones 

importantes realizadas por da Gerencia, así como la 

evaluación del impacto de dla presentación de dos 

estados financieros. Crea que la revisión efectuada 

  

estabiece teses razonables para mi opinión. 

  

Der Cor base en procedimientos adicionales de 

intervención que he. llevado a cabo pera cumplir car 

la dispuesto en elo artícalo  SZ4 de da Ley de 

Compañias conceptdo Que cb E todas las 

informaciones necesarias para el cunplimienteo de mis 

funciones. Le contabilidad se | lieva conforme a laz 

normas legales, las Operaciones er elias 

resgisetradas, asá Cmos loa actos de dos 

administradores se | ajustaron a los Estatutos, Y 

isposiciones de la Junta General de Accionistas y 

del Directorio. 

El Sistema de control interno en general es adecuado, 

los Jdibros de actas y registros, dos comprobantes de 
cuentas y la correspondencia se llevan y pantienen



  

adecuadamente de la misma Bañera, la conservación y 

cuetadia de los bienes de la compañia cun 
satisfaciorioz. 

4. Adicionalmente, mí exámen se efectuó de acuerdo a 

narmas de intervención generalmente aceptadas y Cu 

elo propesito de formarse tina Gpinión sabre dichos 

estados financieros. Estas normas requieren que la 
revisión SE diseñada y  reslizada pera Obtener 

certeza razonable de <i dos estados financieros no 

contienen disposiciones ETT de carácter 

significativos € incluyen el exsamer = base de pruebas 

de la evidencias que soportan las cifras y las 
revelaciones presentadas en los estados financieros. 

Elo cusplimiento de la Compañia con sue obligaciones 

como. agente de retención y percepción del impuesta a 

la renta así como de dos criterios de aplicación de 

lae normas tributaria son  Fezsponssbilidad de su 

adininiestración:. Estos criterios podrian Na. sr 

compartidos por las autoridades compelentes. 
Para  cbtener ina Certeza razonsbie de si los estados 

financieros na contienen exposiciones erróneas de 

caracter significativo, etfectuée pruebas del 

cumplimiente de las mencionadas obligaciones. 

  

Seco Efectue tn análisis comparativo de las cifras de 

los estados finencieros cuyo resultado es el producto 

de variaciones normales dei desarrollo de las 

peracioneza de la compañia. 

Bn En mi GBRIÉGT a. do estados ftinesrcieroas 

anteriarmente referidos presentan razonablemente la 

situación financiera de  IRNDUSTRIAS —DEFORTIVAS Y 

SFINES  —BEMTRGOBAT  S.5, («1 51 de Diciembre de 1.970 y 

ei resultado de sue cperaciones y los cambios en sl 

situación Financiera por el aña terminado en esa 

fecha, de conformidad con principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador. 

> no fi coma, el resultado de mi revisión nu reveló 

situaciones en das transacciones examnidas que en mi 

cpirnién constituyan incumplimiento  significetivo de 

las abligaciones de INDUSTRIAS DEPORTIVAS Y AFINES 

BENTROBAT Acs como. agente de retención y percepción 

del impuesto a da renta durante el año terminado el 

31 de diciembre de 1.990 

COMISARIO PRINCIPAL 

    

    SERA NA MORA CAnRuUZANO., 

cl. 1201820980



  
 


